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----- En la ciudad de Hermosillo , Sonora, a las diecinueve horas -
y cinco minutos del día dos de mayo de mil novecientos sesentc> y
tmo ~e reunieron , previo citatorio , los integrantes del Consejo -
Universitario par~ resolver la solicitud de licencia presentada -
por el Sr. Lic . Luis Encin8s , Rector de esta Casa de Fstudios. Ba 
jo la Presidencia del Sr. Prof. Roi:---alío E. Moreno , Secret'lrio Ge
neral en Funciones de Rector, y actuando como Secret.,,_rio el Sr. -
Prof . Amadeo Hernández c., con una asistencia de veintidós conse
jeros que formaron quorum legal y que des~ués llegó a veinticua-
tro, se declaró abierta la sesión y se di6 lectura al Ci tatorio -
enviado a los Integrantes del Consejo pa:i-a confirmar el objeto de 
la reunión y al escrito de la Comisión Dictaminadora de la elec-
ción de Representante de los Alumnos de la Facultad de Ingeniería 
confirmando la elección del alwrno Héctor De.niel ROlll.Írez Balleste 
ros , Corno ya la desi gr.ación ,;el alun:no Ramírez Ballesteros había
sido aceptada ~or el Con~ejo desde la sesión entorior ~e confirmó 
esta designacion e inmediatamente se dió a conocer la solicitud -
de licencia presentada por el Sr . Lic . Luis E.1.cinas , por un térmi 
no de dos meses y sin goce de sueldo , para continuar separado deT 
desempe o de sus funciones como Rector. Puesta la solicitud a la -
consideración de la Asamblea , el Sr. Ing. Arturo Del ,ado solici t6 
~ue ne diera lectura al Artículo Diecinueve de la Ley de Enseñari
za Univ~rsitaria en vigor que dice: "El Rector será substituído
en sus faltas que no excedan de dos meses , por el S0cret"rio Gene 
ral , pero si la qusencia fuera mayor el Consejo Universitario de::
signará un Rector Provisional . En caso oe falta absoluta se h~rt
nueva designación de Rector par·a terminar el período" . Se moti vÓ-/ 
una serie de comentarios que terminó al proponerse 4ue se co~ceda 
la licencia solicitada por el Sr. Lic . Encinas en el término en -
que lo indica. La pro~osición debidamente secunoada ~ué ruesta a 
la consideración de la Asamblea y sometida a votación fue aproba
da por unanimidad. En seguid~ y conforne a lo disauesto por el -
A tículo Diecinueve de la Ley de Enseñanza Universit~ria Pn vigor, 
se procedi6 a nomb ar lUl Rector Provisional . Hicieron uso ce la -
palabra varios consejeros para manifestar su conformidad al proce 
derse en esa ~orma y para expresar las circunstancies que deben::
tomarse en LUenta pa a hacer esa elección. Al terminar el Sr. Dr. 
Abel Hernández A., propuso al Sr. Prof. Rosalío E. Moreno para -
Rector Provisional . La :ronosición , debidamente secu1dada , fué -
sometida a la consideraci6n de la Asambl ea siendo aprobada por -
unanimidad ?Orlo ~ue , nor acuerdo cel H. Con,ejo Univer~itario -
el Sr. Prof. Ro"'~lio E. Moreno es nombrado Rector Provisional por 
el período de aos meses que durará la licencia concedic~ al Sr . -
Lic . Luis Encinas , como Rector de esta Cas~ de Estudios . A conti
nuación se cambiaron impresiones acerca de la necesidad (e nom-
brar un Secretario Gereral, también con carácter provisional , por 
ese perí odo y se llegó a la conclusi6n de 1ue , tomando en consi
deración que el tiempo de la licencia era relativamente corto , de 
que está por terminar el presente año escolar y de que por ese mó 
tivo no es probable que se presenten asuntos cuya resolución re-= 
quiera su nornbrat.iento , se acordó que , como en ocasiones anterio
res similares, no es neces·u-io hacerlo y que si se llega a prese!!_ 
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tar algún caso , el Consejo determine la forma de resolverlo . -
Habiendo terminado de resol verse el asunto que motivó l a se--
sión, por acuerdo de la Anamblea se diÓ por terminada l a reu-
nión siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos , levantán
dose para constancia la presente acta que firman de conformi-
dad. 
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